
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 5 de 

septiembre, la entidad POLICÍA NACIONAL, en el PDF 14 E.D, dio respuesta a la 

medida cautelar decretada por el despacho. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Calarcá, Quindío.   Tres (3) de octubre de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00158-00 

Sustanciación: 113 

 

  DEMANDANTE : CORPORACION “ACTUAR FAMIEMPRESAS” 

  DEMANDADO  : HERNAN ANDRES HURTADO MUÑOZ 

  ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada el archivo PDF 014, dentro del 
presente proceso EJECUTIVO promovido por CORPORACION “ACTUAR 
FAMIEMPRESAS, identificado con NIT Nro. 800.080.342-8, en contra de HERNAN 
ANDRES HURTADO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
41.936.676, en donde se informa que la medida cautelar de embargo al salario surtió 
efecto desde el día 03/07/2023, y que actualmente se están descontando los dineros 
y se están poniendo a disposición de este despacho. 
 

NOTIFIQUESE 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
SMZ 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

135 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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